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Sr. D. Jesús Alberto de Manuel Jerez, del G.P. Podemos Andalucía.
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10-17/PNLC-000162. Proposición no de ley relativa a la adhesión de la candidatura del espeto de sardinas 
como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad de la Unesco, presentada por el G.P. Socialista.

10-17/PNLC-000186. Proposición no de ley relativa al bicentenario de la Farola de Málaga, presenta-
da por el G.P. Popular Andaluz.

10-17/PNLC-000189. Proposición no de ley relativa a la declaración del puente de Barrancón como Bien 
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10-17/PNLC-000190. Proposición no de ley relativa a la resolución de expedientes incoados para futuras 
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10-17/POC-000921. Pregunta oral relativa a las actuaciones de la Consejería de Cultura para garanti-
zar el respeto a la Ley 2/2017, de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía

El señor SÁNCHEZ TERUEL, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Última pregunta del Grupo Podemos Andalucía, relativa a las actuaciones de la Consejería de Cultura 
para garantizar el respeto a la Ley 2/2017, de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía, que formula su 
diputado, el señor De Manuel Jerez.

El señor DE MANUEL JEREZ

—Gracias, señor presidente.
Señora consejera, cuando registré esta pregunta, me refería, en la exposición de motivos, a tres hechos 

que se habían producido en Andalucía desde la entrada en vigor de la ley. Acaban de cumplirse dos meses 
de la entrada en vigor de la ley, aunque stricto sensu es el 2 de abril, faltarían unos días. Y, después de re-
gistrarla, ha vuelto a ocurrir algo este fin de semana de lo que tendrá noticia, imagino: los ataques al cantaor 
Juan Pinilla por parte de dos concejales del Partido Popular, bastante aficionados a los memes franquistas 
en sus redes sociales.

La pregunta tiene que ver con que, frente a esta oleada de hechos, que ya son demasiados en demasia-
do poco tiempo como para que pensemos en casualidades, ¿qué medidas está tomando su consejería? De 
algunas de ellas hemos tenido noticia por la prensa, pero me gustaría que las desarrollara aquí.

El señor SÁNCHEZ TERUEL, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Gracias, señor De Manuel Jerez.
Señora consejera, tiene la palabra.

La señora AGUILAR RIVERO, CONSEJERA DE CULTURA

—Señoría, sabe bien que hace poco más de dos meses aprobábamos la Ley Andaluza de Memoria His-
tórica y Democrática, fundamentada en el respeto a las víctimas del franquismo sobre la base de la verdad a 
la justicia y la reparación que merecen las víctimas y sus familias, y con el objetivo de que nos permita cons-
truir un relato común del pasado para avanzar juntos hacia el futuro.

En este tiempo, también conoce que estamos avanzando con diligencia en varios ámbitos, en los que ya 
trabajábamos antes de la entrada en vigor de la propia ley: mapa, el catálogo de fosas, la declaración y se-
ñalización de lugares de memoria o el banco de ADN.

En relación a los casos que usted cita, hemos actuado como debíamos de hacerlo, con rigor, con pronti-
tud y con contundencia. Hemos seguido el criterio de los servicios jurídicos, teniendo en cuenta que en estos 

http://mediateca.parlamentodeandalucia.es/mediateca/s5583.html


DIARIO DE SESIONES DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 363	 X LEGISLATURA	 31 de mayo de 2017

Comisión de Cultura

Pág. 61

momentos no disponemos todavía del desarrollo reglamentario de la ley, en el que ya estamos trabajando. 
En el caso del entierro de Utrera Molina, que tuvo lugar el día 22 de abril en Nerja, una vez hicimos las con-
sultas jurídicas oportunas, requerimos, el día 26 de abril, a la Subdelegación del Gobierno en Málaga, para 
que iniciase de inmediato una investigación sobre lo acontecido.

Como sabe, hay en la actualidad abierta una investigación, en la que también participa la Guardia Civil y 
policía de Nerja, a la que hemos aportado tanto la carta abierta, publicada en prensa, como los emails dirigi-
dos a la consejería por los hijos del fallecido.

En este sentido, desde la consejería confiamos en el trabajo que desarrollan los cuerpos y fuerzas de segu-
ridad del Estado, que, gracias a la ley andaluza, tienen hoy más herramientas para actuar contra estos casos.

También, con inmediatez, nos dirigimos a la alcaldía del municipio de Dos Torres, tras el acto que tuvo lu-
gar el 13 de mayo, instándole a la retirada de la simbología franquista. Este mismo lunes hemos recibido res-
puesta del ayuntamiento, indicando que el espacio en el que se ubica la placa no es de su titularidad, por lo 
que vamos a solicitar un informe jurídico y vamos a acudir al registro para confirmar estos extremos y conti-
nuar así el procedimiento. Además, vamos a dirigirnos por escrito, a través de nuestras delegaciones territo-
riales, a todos los ayuntamientos andaluces para recordarles las obligaciones y plazos de cumplimiento que 
marca la ley en lo referente a la retirada de símbolos del franquismo.

El señor SÁNCHEZ TERUEL, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Gracias, señora consejera.
Señor De Manuel Jerez, tiene la palabra.

El señor DE MANUEL JEREZ

—Sí.
Gracias, consejera, por la respuesta.
Decirle que tiene todo nuestro apoyo para esas actuaciones que está emprendiendo, para hacer respetar una 

ley que al fin y al cabo refleja la voluntad mayoritaria del pueblo andaluz, expresada en este Parlamento. Y, por 
tanto, ahí vamos a trabajar desde el espíritu de consenso que nos animó en el proceso de negociación de la ley.

Y quisiera preguntarle algunas cosas más al respecto. Quisiera saber si se ha puesto en contacto con el 
Ministerio de Defensa para expresarle, de alguna manera, el malestar por la participación de un secretario de 
Estado y de tropas del Ejército del Aire, con base en Morón, en unos actos de una jura de bandera que se ha-
cen en un monumento franquista —al que usted se acaba de referir—, en el caso de Dos Torres.

Sobre la eliminación de símbolos franquistas, me ha dado alguna información. Pero me gustaría saber, si 
existe alguna planificación calendarizada sobre la retirada de estos símbolos, a los que se refiere también el 
artículo 32 de la ley.

Y también quisiera saber si nos puede comunicar ya las conclusiones del atestado, de la investigación de 
la Guardia Civil, en caso de que hayan concluido. Se ha referido a que han pedido esa investigación; lo leímos 
también en la prensa... Pero si tienen alguna notificación de la Guardia Civil al respecto de esa investigación.
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Y, en torno al desarrollo reglamentario al que se acaba de referir usted también, qué pasos concretos se 
están dando para avanzar en ese desarrollo reglamentario, que nos permita delimitar con mayor precisión si 
cabe —yo creo que la ley ya establece qué tipo de infracciones hay, e incluso establece las sanciones—... 
Pero, con la mayor precisión posible, para evitar cualquier duda, de manera que lo que obliga la ley, que es 
que la Administración de la Junta de Andalucía tiene que actuar para evitar y prevenir este tipo de actos de 
exaltación franquista que se están dando en estos últimos meses, pues, no siga ocurriendo.

Y termino, simplemente, con una reflexión. Paul Preston, en una de sus obras, citaba a un ex alto cargo 
franquista que decía: «No hemos hecho una guerra para perderlo ahora todo en democracia». Y uno tiene 
la sensación, viendo esta sucesión de actos de exaltación franquista, donde participan cargos del PP, des-
de concejales de un pueblo hasta ministros del Gobierno, pasando por secretarios de Estado y alcaldes de 
ciudades importantes, tiene la sensación de que, por lo menos, hay un sector importante del Partido Popular 
que se resiste a perder el relato de los vencedores de la guerra, con los que se sienten todavía, lamentable-
mente, identificados. Y es una reflexión que creo que nos debe llevar a reafirmarnos en la voluntad de cons-
truir un relato que dignifique la memoria de las víctimas y que nos dignifique a todos y a todas como sociedad.

Gracias.

El señor SÁNCHEZ TERUEL, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Gracias, señor De Manuel Jerez.
Señora consejera, tiene la palabra.

La señora AGUILAR RIVERO, CONSEJERA DE CULTURA

—Muchas gracias, señor presidente.
Señoría, la consejería ha puesto en marcha las acciones y las actuaciones más allá de la condena expre-

sa de estas circunstancias que han concurrido en manifestaciones públicas que entendíamos podían llegar 
a mejor puerto en cuanto a los resultados que perseguíamos, que era sencillamente que se actuara en am-
bos casos por parte de quién competía en ellos. De ahí que a la Subdelegación del Gobierno de Málaga le 
cursáramos el escrito, y en estos momentos lo que le puedo decir es que conocemos fehacientemente que la 
Guardia Civil está llevando a cabo actuaciones y diligencias para esclarecer, imagino, todos los hechos que 
allí concurrieron y acaecieron antes de dar el informe correspondiente. También sabíamos que la Policía Lo-
cal de Nerja está haciendo también su actuación y su labor. 

Y esperamos que cuando todo esto concluya, pues la Subdelegación Provincial de Málaga diga al respec-
to aquello que va a realizar y va a hacer. Por eso, hemos actualizado incluso la información que inicialmente 
se remitió a la Subdelegación del Gobierno, con todo lo que han sido las manifestaciones de los familiares de 
Utrera Molina en los medios de comunicación y en la propia consejería a través de los mails correspondientes.

En ese sentido, pues con Dos Torres hemos hecho exactamente igual, creíamos que el camino mejor, más 
seguro y más directo era ayuntamiento, ayuntamiento que, independientemente de quien sea la titularidad, 
los ayuntamientos en la ley tienen, como bien sabe, creo recordar, doce meses para que se retire toda la sim-
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bología franquista de los ayuntamientos. Por eso, ya le vamos a comunicar, absolutamente a todos los ayun-
tamientos, para que sepan de su deber en el marco de la Ley de Memoria Histórica y Democrática y pongan 
en marcha la retirada de los símbolos franquistas. Y estamos trabajando ya también, como le decía, en el de-
sarrollo reglamentario de la ley, que es esencial y fundamental para que cobre plena fortaleza a la hora de su 
desarrollo y de su aplicación. Y estamos ya con la universidad, ya hay personas encargadas de este trabajo, 
que son personas del marco de la universidad, que saben que los reglamentos de las leyes siempre son di-
fíciles y complejos. Y, por tanto, son personas especializadas en esta materia y en este ámbito del Derecho.

Y, desde esa perspectiva, vamos a seguir actuando en todos y cada uno de los casos que se vayan suce-
diendo y que se vayan dando. Por otra parte, no nos hemos dirigido al Ministerio de Defensa, porque, entre 
otras cosas, estamos esperando a ver qué dice la Subdelegación de Málaga, y una vez que diga, pues vere-
mos cuáles son los caminos y los pasos a dar y a emprender.

Y cada uno es responsable de sus actos y de sus presencias en actos. Y es verdad que ha habido actos 
donde ha habido importantes responsables de distintos ámbitos de importancia del propio Gobierno del Parti-
do Popular en algunos de los actos que se han celebrado. Pero esto lo único que hace es poner de manifies-
to algo que yo creo que ya se sabía y se conocía. Acaso quizás por ello el Partido Popular decidió abstenerse 
a la hora de la votación de la Ley de Memoria Histórica y Democrática, que si bien hay que subrayar que es 
importante el que saliera sin ningún voto en contra, no es menos cierto que no pudimos concitar la unanimi-
dad que buscábamos de todos los grupos parlamentarios, cosa que yo lamento y yo siento, pero creo que lo 
que debemos hacer, por el bien de la Memoria Histórica y para la recuperación, la reparación, la justicia y la 
verdad a las víctimas, es seguir andando con la ley y desarrollarla, que es el mejor instrumento que vamos a 
tener para que se pueda hacer realidad aquello que de verdad queremos.

El señor SÁNCHEZ TERUEL, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Gracias, señora consejera.
Concluido este punto del orden del día, vamos a continuar con el tercero. Vamos a interrumpir durante 

unos segundos para poder despedir a la consejera.
Sí que les anuncio, señorías, que vamos a hacer un cambio en el orden previsto para el debate de las pro-

posiciones no de ley. Comenzaremos con la proposición no de ley relativa al bicentenario de La Farola de 
Málaga, continuaremos con la relativa a la resolución de expedientes incoados para futuras declaraciones de 
bienes de interés cultural en Andalucía. Seguiremos con la relativa a la declaración del Puente de Barrancón, 
y finalmente la relativa a la adhesión a la candidatura del espeto de sardinas. ¿De acuerdo?

Interrumpimos, como digo, durante unos segundos, e inmediatamente reanudamos para concluir con el 
último punto del orden del día.

[Receso.]
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